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Contestación de las observaciones de carácter jurídico, formuladas por los proponentes 
interesados en el concurso público 008 de 2021, cuyo objeto consiste en: “Contratar bajo 
la modalidad de producción por encargo, el diseño, la preproducción, producción y postproducción 
del proyecto “Así suena…” o como lleguen a denominarse, en el marco de la Resolución No. 066 del 
20 de enero de 2021 expedida por el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. Todo de conformidad con la naturaleza del servicio y con la propuesta presentada 
por el contratista la cual hace parte integral del contrato”. 
 

I. Observante: Juana Gonzalez – Punta Mulata  

Medio por el cual se allegó la observación: correo electrónico de fecha 29/09/2021 a las 11:55 
p. m. 

Observación Nº 1: 

 

 
Respuesta Nº1: 

La Entidad le informa a quien formula la observación que no se accede a su solicitud dado que es 
responsabilidad de los proponentes presentar su propuesta dentro de los parámetros establecidos 
en el proceso de selección y en el término establecido para ello; Ahora bien, de conformidad con el 
numeral 3.13. Traslado del Informe de Evaluación de las reglas de participación, el cual 
establece:  

“3.13. Traslado del Informe de Evaluación 

El resultado de la evaluación será publicado y los proponentes tendrán un plazo máximo 
de tres (3) días hábiles, para presentar observaciones y subsanaciones al informe de 
evaluación.” 

El informe de evaluación contó con un término de tres días hábiles, es decir, hasta el 
29 de septiembre de 2021, para que los proponentes presentaran documentos de 
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subsanación y observaciones al informe de evaluación, término que no fue modificado, 
en consecuencia, el mismo debe ser aplicado por la entidad a todos los participantes, 
no hacerlo violaría el principio de igualdad que se debe garantizar a todos los 
proponentes que participan en el proceso de selección.  

Para finalizar, el borrador de la póliza como bien lo indica el documento en su 
encabezado“(…) NO IMPLICA ACEPTACIÓN DEL RIESGO POR PARTE DE SEGUROS DEL 
ESTADO S.A. (…)”  es por ello que el mismo no se puede subsanar lo indicado por el 
comité evaluador.  

Medio por el cual se allegó la observación: correo electrónico de fecha 30/09/2021 a las 11:47 
a. m. 

Observación Nº 1: 

 

Respuesta Nº1: 

La Entidad le informa a quien formula la observación que no se accede a su solicitud, el numeral 
3.13. Traslado del Informe de Evaluación de las reglas de participación, el cual establece:  

“3.13. Traslado del Informe de Evaluación 

El resultado de la evaluación será publicado y los proponentes tendrán un plazo máximo 
de tres (3) días hábiles, para presentar observaciones y subsanaciones al informe de 
evaluación.” 

El termino antes señalado no fue prorrogado por el Canal y como se indicó en la respuesta 
anterior aceptar una “subsanación” posterior para beneficio de un proponente estaría en 
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contravía del principio de igualdad que les asiste a todos los proponentes que participan en 
el proceso de selección. 

 

Cordialmente, 

 

  

GINA ALEJANDRA ALBARRACÍN BARRERA 

Gerente 

 
Proyectó y Reviso:  
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